
SALA REGGIONAL CIUDAD 

 

DE MÉXICO 
 

Ciudad

 

La Sal

Judicia

medid

en lo s

A

A

                
1 En ade
en contra

d de Méx

a Regio

al de la 

as caut

siguiente

Actora y p

Autoridad

                  
elante, toda
ario. 

 

xico, vei

onal Ciud

Federa

telares 

e 

promoven

d respon

                  
as las fech

ACUER

nte de n

dad de M

ación, en

de prot

G

nte  

nsable, 

        
has se ent

 
 

JUICI
DE L
ELEC
 
EXPE
 
ACTO
Legal
perso
física 
 
AUTO
TRIBU
ESTA
 
MAGI
BOLA
 
SECR
VALD
ROMÁ

 

RDO PL

noviemb

México d

n sesión

tección

 

GLOSAR

 

Eliminad
116 de l
que hac
identifica

Tribunal 

enderán re

O PAR
LOS DE
CTORAL

EDIENTE

ORA: E
: Art. 11
nales qu
identific

ORIDAD
UNAL 

ADO DE 

ISTRAD
AÑOS 

RETARIA
DES Y M
ÁN PINE

ENARIO

re de do

del Tribu

n privad

a favor 

RIO 

o. Funda
la LGTAIP
cen a u

ada o ident

Electora

eferidas a 

RA LA 
ERECHO
LES DEL

E: SCM-

Eliminado
6 de la 

ue hacen
cada o id

 RE
ELEC

MOREL

DO: HÉC

AS: RU
MARÍA 
EDA 

O 

os mil ve

unal Ele

da de es

de la a

amento L
P. Datos 
una pers
tificable 

al del E

dos mil ve

PROTE
OS PO
L CIUDA

-JDC-20

o. Fund
LGTAIP

n a una 
dentificab

ESPONS
TORAL 

LOS 

CTOR RO

UTH R
DEL C

einte1. 

ctoral de

sta fech

ctora, c

Legal: Ar
personale
ona físic

Estado d

einte, salvo

ECCIÓN
OLÍTICO-
ADANO

5/2020

damento
P. Datos
persona
ble 

SABLE:
DEL

OMERO

RANGEL
CARMEN

el Poder

ha, dicta

on base

rt. 
es 
ca 

de 

o precisión

N 
-

o 
s 
a 

: 
L 

O 

L 
N 

r 

a 

e 

n 



SCM-JDC-205/2020 
ACUERDO PLENARIO  

 
 

2 
 

Tribunal responsable o 
Tribunal local 

Morelos 

 

Constitución Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Juicio de la Ciudadanía  Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del 
ciudadano (y la ciudadana) 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Protocolo SCJN  Protocolo para juzgar con perspectiva 
de género. Haciendo realidad el 
derecho a la igualdad2.  

Sala Regional  Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede 
en la Ciudad de México 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

Sentencia impugnada o 
Resolución impugnada  

Sentencia dictada el doce de 
noviembre, por el Tribunal Electoral 
del Estado de Morelos, en el sentido 
de declarar infundados los agravios 
hechos valer por la actora y levantó 
las medidas cautelares dictadas a 
favor de la actora mediante acuerdo 
de treinta y uno de agosto, entre otras 
cosas 

Tribunal electoral o 
TEPJF 

Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

 

De los hechos narrados por la actora en la demanda, así como de 

las constancias del expediente, se advierten los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

                                                            
2 Publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 2015 (dos mil quince) y 
consultable en: https://www.scjn.gob.mx/registro/formulario/protocolo-para-juzgar-con-
perspe 
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manifestando diversas conductas hacia su persona por violencia 

política de género. 

 

4. Acuerdo plenario. El treinta y uno de agosto, el Tribunal local 

dictó acuerdo mediante el cual decretó las medidas cautelares para 

el efecto de garantizar la seguridad de la actora. 

 

5. Resolución impugnada. El doce de noviembre, el Tribunal 

responsable dictó resolución en el sentido de declarar infundados los 

agravios de la actora y levantó la medida cautelar decretada a favor 

de la actora mediante acuerdo de treinta y uno de agosto, entre otras 

cosas. 

 

IV. Juicio de la ciudadanía federal. 

  

1. Demanda. Inconforme con lo anterior, el diecisiete de noviembre 

siguiente, la actora promovió Juicio de la Ciudadanía, ante la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional. 

 

2. Turno. Por acuerdo de la misma fecha, el magistrado presidente 

de esta Sala Regional ordenó integrar el expediente SCM-JDC-

205/2020, y turnarlo a la ponencia a su cargo para los efectos 

establecidos en el artículo 19 de la Ley de Medios, asimismo requirió 

al Tribunal responsable a efecto de que cumpliera con lo establecido 

en los artículos 17 y 18 de la Ley de Medios. 

 

3. Radicación. El veinte de noviembre, el magistrado instructor 

radicó el expediente. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  
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Tribunal3, ya que es necesario acordar si se decretan o no las 

medidas cautelares solicitadas por la actora, cuestión que no es de 

mero trámite y supone una modificación en la sustanciación ordinaria 

del juicio, lo que se aparta de las facultades del magistrado 

instructor. 

 

TERCERO. Análisis con perspectiva de género.  

Para revisar este asunto, la Sala Regional lo hará con perspectiva de 

género, dado que la actora señala que se cometió violencia política 

por razón de género en su contra4. 

La perspectiva de género es la metodología y mecanismo para 

estudiar las construcciones culturales y sociales entendidas como 

propias para hombres y mujeres.  

Juzgar con esta perspectiva implica reconocer la situación de 

desventaja particular en la cual históricamente se han encontrado las 

mujeres5 -aunque no necesariamente está presente en todos los 

casos-, como consecuencia de la construcción que 
                                                            
3 Asimismo, es aplicable la Jurisprudencia 11/99 emitida por la Sala Superior: MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 
MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 
COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR, 
consultable en la Compilación 1997-2013 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Volumen 1, Jurisprudencia, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
páginas 447 y 448. 
4 Esto, atendiendo a la tesis aislada 1a. CLX/2015 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte, de rubro DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE 
DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A 
ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON 
LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN (consultable en: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 18, mayo de 2015 [dos mil quince], tomo I, página 431). 
5 La perspectiva de género, como método analítico, debe aplicarse en todos los casos 
que involucren relaciones asimétricas, prejuicios y patrones estereotípicos, 
independientemente del género de las personas involucradas, con la finalidad de detectar 
y eliminar las barreras y los obstáculos que discriminan a las personas por su pertenencia 
al grupo de “mujeres “ u “hombres”; lo que fue establecido en la tesis 1a. LXXIX/2015 
(10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de rubro IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO 
EN TODOS LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y 
PATRONES ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS 

INVOLUCRADAS (consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
15, febrero de 2015 [dos mil quince], página 1397). 
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tareas en virtud del sexo, género o preferencia/orientación 

sexual. 

2. Revela las diferencias en oportunidades y derechos que siguen a 

esta asignación. 

3. Evidencia las relaciones de poder originadas en estas diferencias 

4. Atiende la vinculación que existe entre las cuestiones de género, 

raza, religión, edad, etcétera. 

5. Revisa los impactos diferenciados de la leyes y políticas públicas 

basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones de 

poder. 

6. Determina en qué casos un trato diferenciado es arbitrario y en 

qué casos necesario.”8 

 

La aplicación de dicha metodología en un caso concreto según el 

Protocolo SCJN, sucede en diversas fases del proceso: 

 

 De manera previa o inicial: es necesaria su aplicación para 

estudiar si es necesario otorgar medidas de protección y la 

admisibilidad del asunto. 

 En el estudio: impacta el análisis de los hechos, la materia 

probatoria y la determinación del derecho aplicable. 

 En la resolución: implica una argumentación jurídica especial y 

de ser procedente, la reparación del daño. 

 

Así, por lo que se refiere a la fase previa o inicial, cuando una 

autoridad tenga conocimiento de hechos de peligro en la integridad y 

vida de una víctima, se deben adoptar medidas necesarias para 

evitar alguna lesión o daño.9  

En consecuencia, cuando esta Sala Regional tiene conocimiento de 

                                                            
8 Ver página 64 del Protocolo SCJN. 
9 Artículo 40 de la Ley General de Víctimas. 
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En consecuencia, solicita se le restituya la medida cautelar de 

protección personal de la policía estatal de Morelos para evitar que 

siga en riesgo su vida y la de su familia así como la reparación del 

daño causado a su persona por la violencia de género que sufrió y 

sufre.  

De modo que, como se muestra, la actora solicita que subsista la 

medida cautelar dictada por el Tribunal Local.  

En vista de que, en la sentencia impugnada se dejaron 

insubsistentes las medidas cautelares dictadas por el Tribunal Local, 

para atender la pretensión de la actora de declarar la subsistencia de 

las medidas, ello implicaría el estudio de fondo de la controversia 

planteada, por lo que, atendiendo a la obligación que tiene esta Sala 

Regional de juzgar con perspectiva de género, debe analizar la 

pertinencia de dictar las medidas solicitadas por la actora, en este 

momento, con la finalidad de evitar o disminuir el riesgo de daño en 

su integridad que refiere en su demanda. 

En consecuencia, antes de analizar la procedencia o no de la 

solicitud, es importante describir que la Sala Superior11 ha delineado 

que las medidas cautelares12:  

- Constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento 

jurídico para prevenir la posible afectación a un derecho, a los 

principios rectores en la materia, o para garantizar el 

cumplimiento de alguna obligación jurídica, en forma 

                                                            
11 En los recursos SUP-REP-152/2017 y SUP-REP-200/2020. 
12 Ver. Jurisprudencia 14/2015, cuyo rubro es: “MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA 
PREVENTIVA”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 28, 29 y 30. 
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controversia. Asimismo, que la probable afectación es 

irreparable. 

- Fundar y motivar si la conducta denunciada, atendiendo al 

contexto en que se produce, trasciende o no a los límites del 

derecho o libertad que se considera afectado y si 

presumiblemente, se ubica en el ámbito de lo ilícito. 

- Finalmente, se advierte que la medida cautelar adquiere 

justificación si hay un derecho o principio fundamental que 

requiere protección provisional y urgente, a raíz de una 

afectación producida -que se busca no sea mayor- o de 

inminente producción, mientras se sigue el procedimiento en 

el cual se discute la pretensión de fondo de quien dice sufrir el 

daño o la amenaza de su actualización. 

- En este sentido, la determinación de adoptar o no medidas 

cautelares responde a parámetros de ponderación diferentes a 

aquéllos vinculados con el fondo del procedimiento, pues en 

éstos se analiza no solo la existencia de la conducta o su 

veracidad, sino también la plena acreditación de la infracción, 

la responsabilidad de los sujetos denunciados y la sanción 

correspondiente. 

- En algunos casos, para decidir sobre la procedencia o no de la 

medida provisional, quien juzga debe atender a las 

manifestaciones de la parte quejosa hechas en su 

demanda bajo protesta de decir verdad14, cuando se duele 

de que existe peligro inminente de que se ejecute, en su 

perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los 

únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la 

solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que proceda 

hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos 

que la parte quejosa da por hecho se pretenden ejecutar en su 

contra, porque para resolver sobre la suspensión provisional, 
                                                            
14 Expediente SUP-REC-73/2020. 
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Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 4 

incisos b) y j) y 7 inciso b), d) y f) de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 27 

y 33 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia; así como 40 de la Ley General de Víctimas, se 

desprende que el Estado mexicano está obligado a reconocer, 

respetar y garantizar el ejercicio de los derechos humanos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales 

en condiciones de igualdad entre mujeres y hombres.   

Entre ellos, el derecho a la integridad física, psíquica y moral, y a 

acceder y ocupar cargos públicos en todos los planos 

gubernamentales y de toma de decisiones; y que por tanto, cuando 

exista violencia política por razón de género contra las mujeres, los 

órganos jurisdiccionales en materia electoral deben dictar y solicitar 

medidas de protección que garanticen el respeto del ejercicio de los 

derechos humanos de las mujeres17. 

De manera que, con la adopción de medidas cautelares se previene 

la afectación injustificada de bienes jurídicos y derechos, o su 

agravamiento, por la conducta que se estima, en un análisis 

preliminar, que puede resultar contraria a los principios 

constitucionales y convencionales vinculados a los derechos y 

libertades públicas, permitiendo así también las condiciones para 

una reparación integral. 

En suma, las medidas cautelares cumplen con los objetivos 

siguientes: 1) evitar la vulneración de los bienes jurídicos tutelados, 

así como la generación de daños irreversibles a las posibles 

                                                            
17 Resulta orientadora la Tesis X/2017, con título: “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. 
LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN PUEDEN MANTENERSE, INCLUSO DESPUÉS DE 
CUMPLIDO EL FALLO, EN TANTO LO REQUIERA LA VÍCTIMA”, que se consulta en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, 2017, páginas. 40 y 41. 



SALA RREGIONAL CIUDA

 
ACU      

AD DE MÉXICO 

afectad

resoluc

Bajo e

anális

obliga

jurisdi

con la

medida

  
Lo ant

respec

plantea

la inst

person

munici

en ries

 

 
Así es

decir v

la med

segurid

Pública

munici

de Mor

un hec

docum
                
18 Articul
Discrimin
19 Exped
20La apa
juridicida
pretensió
legítimam
aparienc
cautelar 
persona 

               

das o a

ción de f

estos ele

is preli

aciones 

iccional

a debid

as caute

terior en

cto a las

a en su 

tancia lo

nal que 

pales, a

sgo, para

, la acto

verdad, 

dida cau

dad a su

a) pone

pio de E

relos (de

cho noto

mentales 
                  
o 7 incisos
nación con
iente SUP

ariencia de
ad del der
ón manifie
mente tute
cia. Por lo

se debe 
solicitante

               

fectados

fondo, s

ementos

iminar,

conv

l como 

da dilig

elares pa

n razón d

s manife

demand

ocal, de

llevó 

así como

a sosten

ora en la

que la 

utelar de

u favor (

e en rie

Emiliano 

elincuen

orio a niv

exhibida
                  
s b) y f) de
ntra la Muje
-REC-73/2
el buen de
recho que 
estamente 
elado de qu
o que al a
realizar un

e que podrá

               

s; y 2) t

ea factib

s, esta 

en el 

venciona

autorid

gencia18

ara la ac

de que 

estacione

da, así co

e las so

a cabo

o del de

ner la ap

a prese

circunst

ecretada 

(a través

esgo su

Zapata 

cia orga

vel nacio

as en el 
        

e la Conve
er, conocid
2020 y SCM
erecho ap
se pide p
cuestiona

uien solicit
analizar la 
n análisis 
á cambiar 

              

todo ello

ble su cu

Sala Re

caso 

ales q

dad del 
8 debe 

ctora.  

se parte

es que, 

omo de 

olicitudes

o directa

erecho fu

ariencia

nte insta

tancia d

por la a

s de la 

u vida 

es uno 

anizada)

onal, y p

juicio lo

ención sobr
da como “C
M-JDC-12
unta a un
proteger, a
ble. Es de
ta la medid

pertinenc
de probab
al dictar la

               

o para q

umplimie

egional 

concre

que t

Estado

conced

e de la 

bajo pr

las afirm

s de as

amente

undamen

 del bue

ancia se

e que c

autorida

Comisió

y la de

de los m

, sosten

pretende

ocal.   

re la Elimin
Convención
1/2019.  

na credibili
a fin de d
ecir, debe 
da existe y

cia o no d
bilidad y v
a sentencia

   ACUE

que cua

ento efec

conside

to y a

tiene 

o Mexic

derse la

buena f

otesta d

macione

signación

ante l

ntal que

en derec

eñala ba

culminara

ad respo

ón Estata

e su fam

más viole

iendo qu

e acredit

nación de 
n de Belém

idad objet
descartar q

considera
y le perten
del dictado
verosimilitu
a definitiva.

ERDO PL

ando se 

ctivo e in

era que,

atendien

este 

cano de

a adopc

fe de la 

de decir 

s que re

n de se

as auto

e conside

cho20.  

ajo prot

a la vige

onsable 

al de Se

milia, po

entos de

ue lo an

tar su di

todas las 
m Do Pará”

iva y seria
que se tra
arse que e
nece, aunq
o de algun
d del dere
.  

ENARIO

15

dicte la

ntegral.

, de un

ndo las

órgano

e actuar

ción de

actora19

verdad

ealizó en

eguridad

oridades

era está

testa de

encia de

sobre la

eguridad

orque e

el estado

terior es

icho con

Formas de
”. 

a sobre la
ate de una
el derecho
que sea en
na medida
echo de la

O 
 
 
 

5 
 

a 

n 

s 

o 

r 

e 

9 

, 

n 

d 

s 

á 

e 

e 

a 

d 

l 

o 

s 

n 

e 

a 
a 
o 
n 
a 
a 

 SC



SCM-JDC-205/2020 
ACUERDO PLENARIO  

 
 

16 
 

 
Al dictar la sentencia definitiva, la responsable razonó que si bien la 

actora solicitó una escolta a la autoridad municipal y que no se le 

respondió, ya había sido atendida su petición porque el 

ayuntamiento informó que diario se encuentra (en el perímetro de la 

oficina de la actora) un oficial de seguridad pública y además en 

virtud de que el subsecretario de seguridad pública le informó a la 

actora que para que se le asignara un escolta era necesario que 

cumpliera con lo establecido por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, por lo que tal cuestión le corresponde 

conocer al ministerio público, derivado de la presentación de 

denuncias o querellas.  

En este sentido, el Tribunal Local concluyó que, si desde el veintiséis 

de marzo se le informó a la actora que debía cumplir con ciertas 

disposiciones para la escolta y a la fecha no las ha solventado, su 

petición no se encuentra ajustada a derecho.      

Bajo este contexto, dadas las manifestaciones que la actora formula 

ante esta Sala Regional, sobre probables hechos que podrían poner 

en riesgo su vida e integridad personal, tanto de ella como de su 

familia, así como la circunstancia de que desde la instancia local 

narró esos acontecimientos y de que solicitó seguridad a la autoridad 

municipal (lo que está reconocido por el propio Tribunal Local), es 

que, el primer elemento se cumple, dado que ha sido criterio de esta 

Sala Regional21 que para que exista la apariencia del buen derecho, 

el dictado de medidas cautelares de protección no depende de que 

quienes las solicitan acrediten un riesgo latente o clima de violencia 

que impere en su entorno.   

Además de ello, este órgano jurisdiccional toma en cuenta los 

derechos que la actora sostiene están en riesgo, pues tanto el 

derecho a la vida, así como al de la integridad personal están 
                                                            
21 SCM-JDC-121/2019. 
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Asimismo, el peligro en la demora también se actualiza porque 

atendiendo a que la medida solicitada tiene como pilar la amenaza a 

la vida de la actora y sus familiares, es que se justifica que sea en 

este momento (y no hasta el dictado de la sentencia definitiva) el 

dictado de la medida cautelar, pues la espera de la emisión de la 

resolución definitiva podría desatar la irreparabilidad del derecho que 

se pretende proteger (vida e integridad personal).  

De ahí que, con independencia de la veracidad de los actos de 

violencia aducidos por la promovente del presente medio de 

impugnación, ello no impide que este Tribunal, pueda asegurar, de 

manera preliminar, la posibilidad de ejercer una tutela preventiva a 

efecto de impedir que las transgresiones a los derechos que aduce 

podrían ser vulnerados, puedan consumarse de modo irreparable de 

esperar a una sentencia de fondo, dado el carácter provisional, para 

mantener la materia de juicio, pues a pesar de estar relacionada con 

el ejercicio de derechos político electorales, están vinculados 

indisolublemente, con la vida de la actora, y puede incidir o impactar 

en el ejercicio y goce de derechos fundamentales.  

Conforme a los argumentos que han quedado expuestos, esta Sala 

Regional considera adecuado acoger la solicitud que formula la 

actora sobre la adopción de medidas cautelares de protección, 

sin prejuzgar el fondo del asunto y sin que esto implique un 

pronunciamiento en relación con lo fundado de sus pretensiones, 

dado que, para otorgar la medidas provisionales, el análisis debe 

realizarse, sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, 

sobre la legalidad o ilegalidad de los actos impugnados ni sobre la 

veracidad de los actos de violencia denunciados, dado que esto 

solo puede determinarse en la sentencia de fondo que pudiera 

emitirse con base en un procedimiento más amplio y con mayor 

información.  
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protección a la actora y a su familia según sea necesario de 

acuerdo con un análisis de riesgo y plan de seguridad, 

tales como la asignación de escoltas, patrullaje, vigilancia o 

protección. Por lo que las medidas cautelares de protección 

que diseñe e implemente la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Morelos a favor de la actora, de ser el caso, 

deberán extenderse para su familia.  

Se requiere a dichas autoridades, a través de la persona Titular de 

esa Comisión (Comisionado) y del Fiscal General, respectivamente 

para que, dentro del plazo de veinticuatro horas a partir de la 

notificación del presente acuerdo, rindan a este órgano jurisdiccional 

informes sobre el cumplimiento que den a las medidas cautelares 

otorgadas, en el entendido que esta orden deberá obedecerse bajo 

la más estricta responsabilidad de las autoridades vinculadas, con el 

apercibimiento que de no rendir sus informes dentro del tiempo 

concedido se aplicarán las medidas de apremio previstas en los 

artículos 32 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

En el entendido que, lo ordenado deberá garantizarse por las 

autoridades vinculadas a partir de la notificación que se les 

haga del presente acuerdo plenario, hasta que esta Sala Regional 

emita la resolución que ponga fin al presente juicio de la ciudadanía, 

lo cual en su momento les será notificado. 

De manera adicional, las autoridades vinculadas deberán rendir un 

informe por escrito ante esta Sala Regional de forma periódica 

cada siete días hábiles sobre las medidas implementadas, hasta en 

tanto esta Sala Regional emita la resolución en el presente juicio de 

la ciudadanía que en Derecho corresponda. 

Para el debido cumplimiento de esta determinación, la misma deberá 
                                                                                                                                                                    
la Fiscalía General citada ante todo tipo de autoridades federales, estatales y 
municipales.  
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forma personal a la actora. 

Por lo expuesto y fundado se 

A C U E R D A  

ÚNICO. Se dictan medidas cautelares de protección a favor de la 

actora y a su familia, para los efectos precisados en este acuerdo. 

Notifíquese personalmente a la actora, por oficio a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de Morelos, a través de su Fiscal 

General y a la Comisión Estatal de Seguridad Pública, por medio de 

la persona Titular de esa Comisión (Comisionado); por correo 

electrónico al Tribunal local; y por estrados a las demás personas 

interesadas. Asimismo, deberá hacerse la versión pública 

correspondiente, en términos de los artículos 6 y 16 párrafo 2 de la 

Constitución y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 
Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el Acuerdo General 
3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 

 

Fecha de clasificación:20 (veinte) de noviembre de 2020 (dos mil veinte) 

Unidad: Ponencia magistrado Héctor Romero Bolaños 

Clasificación de información: Confidencial por contener datos personales que hacen a una persona física 
identificada o identificable. 

Periodo de clasificación: Sin temporalidad por ser confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 1, 8, 10, fracción I y 14 del Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Motivación: por contener datos personales que hacen a una persona física identificada o identificable. 
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